
POLÍTICA DE FITOSOIL  
 
 

 
La Dirección de FITOSOIL declara su compromiso en el cumplimiento y 

consecución de unas buenas prácticas profesionales de manera que se garantice la calidad de 
los ensayos durante el servicio ofrecido. Es por ello, la Dirección se compromete a que todos 
los objetivos y documentos relacionados con su sistema de gestión, así como sus políticas y 
procedimientos de trabajo serán comunicados y asumidos por todo el personal de laboratorio 
de cara a satisfacer las necesidades de sus clientes, así como los legales y reglamentarios.  

 
FITOSOIL asume la responsabilidad de la adecuada formación, calificación y 

autorización de todo su personal, así como la de implantar medidas que garanticen la 
confidencialidad respecto a cualquier información derivada de su actividad y la protección 
de los derechos de sus clientes.  

 
Igualmente la Dirección de FITOSOIL se compromete a cumplir los requisitos de la 

Norma ISO 17025 y mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión, de manera 
que el tipo de servicio ofrecido por FITOSOIL se fundamente en el desarrollo de una 
actividad analítica fiable y veraz, que cumpla con las directrices establecidas en materia de 
calidad y mejora, y a su vez cumpla con las necesidades y requisitos contraídos con sus 
clientes.  

 
Para ello se implantarán dispositivos adecuados para la detección y gestión eficaz de 

desviaciones respecto a sus políticas informando a sus clientes con claridad en el caso que se 
comprometan los requisitos establecidos. 

 
En conclusión, FITOSOIL ha desarrollado un sistema de gestión con el objetivo de 

ofrecer a sus clientes un servicio cada vez más eficaz basado en una gestión transparente, 
eficiente y responsable.  
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